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Movobamba:

VISTO:

,.

2 0 r4AR. 2019

El Expediente N"001-2019017283. que contiene el
Memorando N' 078-2019-GRSM/GR. de lecba 13 de
marzo del 2019, y:

Co\ SIDER,\\DO

Que. de conformidad con la Constifución Política del
Estado. [.ey N" 27680. Ley de Reforma Constitucional dcl Capírulo XlV, del Tírulo IV sobre
Descentralizaci<in, Ley- N'27867, Ley Orgánica de los Gobiemos Regionales y sus modificatorias.
Leyes No 27902 y N" 28013, se le reconoce a los Gobiernos Regionales autooomía política.
cconórnica y administrativa en los asuntos de su competencia:

Que. mediante Resolución Ejecutiva Regional N' 039-2019-
GRSM/GR, se designó al Lic. Adm. Roben Lopez Lopez, como miembro del Consejo Directivo del
Proyecto Especial Huallaga Central y Bajo Ma-vo del Gobiemo Regional de San Martín; sin
ernbargo. mediante documento <ie visto se ha dispuesto se deje sin ef'ecto la designación,
agradcciéndole por los servicios prestados a la Entidad.

Por otro lado, mediante documento del Visto el Gobemador
Regional del Gobierno Regional de San Manín. considera peninente designar al Sr. Wildor Naval
Serrano, como miembro del Consejo Directivo del Proyecto Especial lluallaga Central y Bajo Mayo
dcl Gobiemo Rc.eional de San lvlanin.

Que. el articulo 4 del Decreto Supremo N"019'2007-EF,
regula la creación o constitución del Consejo Directivo en el Proyecto Especial Huallaga Central y
Bajo Malo como máximo órgano del entidad: de igual forma. señala que el Consejo Direcrivo está
con formado por: a I Gobi R nal de an Manín, uno de los cuales
lo oresidirá: b) Un ( I ) representante del lnstiruto Nacional de Desarrollo - INADE; c) Un ( I )
representante del Ministerio de Agriculrura; d) Un ( I ) representan¡e de las Juntas de Usuarios de los
Distritos de Riego que se encuenran bajo el ámbito del Proyecto Especial.

Que. por las razones expuestas, de conformidad con la Ley
N" 27867 Ley Orgánica de Gobiemos Regionales y sus modificatorias, y el Reglamento de
Organización y Funciones aprobada mediante Ordenanz¡ Regional, y con las visacion de la Oficina
Regional de Asesoría Legal y la Gerencia General Regional del Gobierno Regional de San Marin.

SE RESUILVE:

.{RTICULO PRIIVIERO: DAR POR CONCLIIIDA la
designación del Lic. Adm. Roben Lopez Lopez, como miembro del Consejo Directivo del Provecto
Especial I{uallaga Central y Bajo Mayo tlel Gobiemo Regional de San Manín, con efectividad
hasta el 2l de marzo del 2019, agradeciéndole por los servicios prestados a la Entidad

()

Que. el cargo de miembro del Consejo Directivo es personal
e indelegable y su designación es por el plazo de dos (2) años, renovables", ¡ror otro lado. la
designación de los representantes del Gobiemo Regional de San Manín será efecruada por el
Presidente Regional, mediante Resolución Ejecutiva Regional, en ese sentido, resulta pertinente
ernitir el acto resolutivo que así lo disponga.
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ARTICULO Sf,GUNDO: DESIGNAR al Sr. Wildor
N¡ral Serrano. como miembro del Consejo Directivo del Proyecto Especial Huallaga Central y
Bajo lvlayo del Gobienro Regional de San Manin- con efectividad a partir del 22 de mar¿o del
2019, con todas las prcrrogativas y lunciones inherentes al cargo

ARTiCULO TERCERO: NOTTFICAR cI contenido de Ia
presente Resolución al Proyecto Especial Huallaga Centrai y Bajo Mayo del Gobierno Regional de
San Manín y partes inleresadas, conforme a ley.
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